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Deudor: Alfonso Sánchez 
Acreedores: Financiera Tuya S.A. y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2019-00295-00 
 
En virtud del principio de celeridad procesal, este Despacho señala que relevará del 
cargo designado al liquidador OSCAR BOHORQUEZ MILLÁN, y se designará como 
LIQUIDADOR, al siguiente auxiliar de la justicia de la lista de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (Decreto 2677 de 2012 Art. 47): 
 

CLAUDIA 
PATRICIA NAVAS 

PAEZ 
claudianavas44@hotmail.com 

Carrera 23 # 31-24 
Casa 9 Cañaveral 

6076823593 
3174237024 

 
Comuníquese la designación en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P. y 
adviértase que deberá tomar posesión del cargo dentro de los cinco (05) días 
siguiente al recibo de la comunicación respectiva. Por secretaria comuníquese la 
designación en comento con las advertencias del caso. Se le señala desde ya a la 
auxiliar de la justicia, que su gestión deberá ser austera y eficaz. Désele inmediata 
posesión. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 052 del 24 de MARZO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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